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Concentración Parcelaria-

,. 

ElECRETO de 10 de agosto de 1955 (B. O. de 26 de septiembre de 1955), 
por el qu.e se aprueba el texto refundido dr Las Le-yes de Canee~ 
traC'ión Parcelaria. 

La ~isposicióo final primera de la Ley de .veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco ordena que el Gcbierno, dentro del pla·­
io d~ tres meses, a partir de la publicaci6n de dicha Ley, publi_que 
un texto refundido de los preceptos legales sobre Concenttac_ión Par, 
~eiaria. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros d~ Justicia :y Agricul·­
tura y prev-ta deliberación del ~OtJsejo de :Ministros, 

DISPONGO: 

Anicuio único.-____:_Se aprueba ei adjunto texto refundido d~ ·la le: 
gislación sobre concentración par~laria, que se deno.minará ·: «LeY-· 
de Concentración· Parcelaria, texto refundido», y -llev.ará la f~cha del 
presente Decreto. 

1'ÍTULO PRELIMINAR 

A 1'tículo prímero.-En las zonas donde el par~lamit>nto de la 
propiedad rústica revista car~~t.er~s 9e fcusada gravedad se llevará 
a cabo, previo Decreto acordado en Consejo de Ministros, la concen­
l;r.aciól). pá.r~lati_a por ra~n ·-de utili~a,d púQlic-g¡, -d!! CQpfor~tn·i.d¡¡d· ,con 
Id establecido _en 1~ ·p.re~r¡te Ley. . · - · ·-, · 

a 
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El acuerdo de concentración será obligatorio para todos los pr~ 
pietarios de fincas afectadas y para los titulares de derechos 1"\:ales 
y situaciones jurídicas existentes sobre ellas. 

A rtíwlo seguruio.~Mediante las operaciones de concentraci6n 
parcelaria se procurará la realización de las siguientes final~dades : 

a) Asignar a cada propietario en coto redondo, o, si esto no fuese 
posible, en un reducido númer.o de fincas, una superficie equivalente 
en clase de tierra y cultivo a la pe la~ parcelas que anteriormente po­
seía. 

b) Reunir, en cuanto sea conciliable con lo preceptuado en el 
apartado anterior, las parcelas cultivadas por un mismo agricultor, 
incluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios. 

e) Aumentar la extensión de !as pequeñas parcelas cuya explo­
tación resulte antieconómica. 

d) Dar a las nuevas fincas acceso a vía~ de comunicación, para 
lo que se modificarán o crearán los caminos precisos. 
: · e)" Em¡:.lazar la nuevas fincas de forma que pueda ser bien aten­
dida su explotación desde el lugar en que radique la casa de labor. 

Artículo tercero.-El dominio y _los demás derechos reales y si­
tuaciones jurídicas que tengan por base las parcelas sujetas a con­
centración pasarán a recaer inal~erados sobre las fincas de reemplazo, 
del modo ·y con las circunstancias que establece la presente Ley. 

No obstante, las servidumbres prediales se extinguirán, serán 
conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exigencias de 
la nueva ordenación ¿e la propiedad. 

Artículo cuarto.-Las declaraciones realizadas en el procedimiento 
de concentración parce1aria sobre titularidad de los derechos afectados 
por la mi~ma producirán efectos civiles, sin perjuicio de la facutad 
de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para ven­
filar y contender entre sí sobre las situaciones jurídicas que sirveron 
de base a aquellas declaraciones. 

'N'TUI.O PRIMERO 

. O r. g a n _o s. 

Arti~lo ·quin•to.-Sín perjuicio de -la ·competencia atribuí:dá al' 
Ministerio de Agricultura, los Organismos a los que cOrrespónde la 
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aplicación .de la presente Ley son la Comisión Central de Concen­
tración Parcelaria, el Servicio de Concentración· Parcelaria y las Co­
mísiones locales. 

La Comisión Central de Concentración Parcelaria estará presi­
dida por-el Subsecretario de Agricultura, y formarán parte de ella el 
Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria, que actuará como Vice­
presidente ; tres representantes del Ministerio de Justicia, ~iendo uno 
de ellos Registrador de la Propiedad ; el Director general de Coloniza­
ción ; el Presidente del Instituto de Estudios Agro-SocialeS1; d 
Jefe de! Servicio del Catastro de Rústica; el Director del Instituto 
Geográfico y Catastral, o personas en quienes e~tos ('Uatro últimos 
deleguen ; "el Secretario general de la Junta Nacional de Hermanda­
des de la Delegación Nacional de Sindicatos; un Presidente ge Cáma­
ra Oficial Sindical Agraria, designado por el Delegado Nacional de 
Sindicatos, y un funcionario del Ministerio de Agricultura, que ac­
tuará como Secretario. 

Corresponde a la Comisión Central de Concentración Parcelaria 
informar sobre disposiciones de carácter general relativas a la con­
centración parcelaria y sobre la ordenación de sus p-lanes, asi como 
conocer de los recursos que se interpongan ante la misma contra los 
acuerdos del Servicio de Cqncentración Parcelaria y de las Comisio­
nes locales .. 

Articulo sexto.-Las Comisiones locales estarán presididas por los 
Jueces de Primera I nsta11cia a cuya jurisdicción pertenezca la zona, 
los que tendrán voto de cali¿ad, y formarán parte de ella, como Vo­
cales, el Registrador de "la Propiedad, un Notario de la ·zona, desig­
n~do por el Ministerio de Justicia; un Técnico Agronó~co, desig­
nado por el Servicio de Concentración Parcelaria; dos representan­
tes de los propietarios de la zona, nombrados por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria; el Jefe de la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, y un funcionario del Servicio de Concentración Par­
celaria, que. actuará como Secretano .. 

Las Comisiones lccales son los Organismos encargados de fijar y 
acordar, asesoradas por el Servicio, las bases sobre las aue ha de 
realiz<Íróe ia concentración parcelaria en cada zona, de ac~erdo con 
·]as disposiciones de esta Ley ; de autorizar el acta de Reorganiza­
ciÓn de la Propiedad, a que se refjere el artículo tre{nta y siete, y 
de promover la inscripción de los nuevos títulos de dominio en e1 
·Registro de la Propiedad. 
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· :··A 1·t·ículo séphnw.-El Servicio de Concentn~ción Parcelaria _es 
. un Organismo del Ministerio de Agricultura, con personalidad ju­
rídica, encargado de llevar a cabo la concentración en toda clase de 
terrenos, en la forma y con las atribuciones que se determinan en 

"la presente Ley, correspondiéndole el ejercicio de todas las faculta­
-des que se derivan de la misma y que no hay¡tn sido es.pecialmenk 
atribuídas a otros Organismos o Autoridades. 

El Servicio de Concentración ·Parcelaria administrará, bajo la 
'fiscalización de un Interventor Delegado del Ministerio de Haciéi­
. da, la corisignación que figure en los presupuestos generales del Es­
tado con destino a la concentración parcelaria, y los demás· recursos 

-económicos que legalmente se le asignen o le· ¡-;orrespoú.dan. 

T"ÍTULO 11 

P r o e e d1 1 m 1 e tl t o 

l.-Iniciación del procedim·icn.to 

Art.íoulo octa•vo . .:_La concentración parcelaria puede llevarse a 
cabo a peti'ción de los a6rricultores interesados en la mejor:a o .por 
~cuerdo d~l Ministerio de Agricultura. . 

A 1"t.icu.lo novellv.--Cuando el prc;ccdimicuto de concentración par­
celaria se inicie a petición de los agricultores, los wlicitante~ habrán 
de firmar una instancia dirigida al Ministro·de Agricultura, a la qu~ 
será pq~ciso acompafí::rr ~ertificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, ac.;reditativa de que los interesados en la mejora re­
presentan por lo me1,1os e) sesenta por ciento de ¡os propietarios afec­
tados, y la misma·proporción en cuanto a la superficie, .referidos am­
.bos coeficientes a la zona a concentrar. 

Articulo décimo.-El Mlini~terio de Agricultura podrá asimismo 
·pr-omover la conceutra~ión parcelaria en los dos casos siguieptes : 
. ~ a) De oficio, cuando la dispersión p:1rcclaria se ofrezca con acu­
~ados caracteres de gravedad en una zona determinada, qe tal modo 
.que la concentración, con o· sin aportación de tierras por el In~tituto 
.Nacional de Colonjzac.ióu., s~ considere muy conveniente o necesaria,. 

b) Cuando, ·a tr:a,rés .de' Servicio de .Concentración Parc.;elaria., 
lo insten al Catastro, lo~. Ayuntamiento.':;, 13$ Nermandade~ -de: L<t-
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bradores o las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias correspoudien-. 
tes, quienes hadm constar las circunstanci8S de carácter social y eco-' 
nómico que concurren en la zona, _v, en su caso, la finca o fincas 
euya aportación por el Instituto Nacional de Colonización parezcn 
más adecuada para una satisfactoria concentración pan:elaria. 

Articulo once.-El Servicio de Concentración Parcelaria emitirá· 
en todo caso un informe previo sobre_ las circunstancias y posibilida-. 
des técnicas que concurren en la zona a con_centrar, perímetro de ésta. 
y aportaciones de tierra que se eótimeu necesarias. 

2.-Decreto do concentraci6n 

.4 rt1mlo dloce.-EI 1vllinisterio de Agricultura, visto el informe 
del Servicio, someterá a la aprobación del Comejo ele Ministros, si 
io estima oportuno, el Decreto acordando la concentración parcelaria, 
que contendrá los siguientes pronunciamientos: 

a) Declaración de utilidad pública y ele urgente ejecuci611 de la 
concentración parcelaria de la zona de que se trate. 

b) Determinación del perímetro que se señala, en principio, a· 
la zona a concentrar, haciendo la salvedad expresa de que dicho pe­
rímetro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en ·su caso, haya ·de r€'alizar· €'1 Instituto Nacional de Colonización,: 
cOn las exclusione~ que acuerde el Mini'~terio ele Agricultur~l y con las 
rectificaciones qu-e seíi<~le el Sl:'rvicio de Concentración Parc'ebria, de 
confcrmidad con lo establecido en el artículo quince ele ]:-¡ presen­
te Ley. 

e) Autorización al Instituto Nacional de Colonización para que·, 
cuando ías circunstancias de carácter ;;ocia] que concurran eu la zona 
lo aconsejen, adquiera· um o varias fincas para ser aportadas, _v, si 
procediera, declaración de utilidad social para la concentración de· 
dicha finca, o fincas, a los efectos ck la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecíentos cuarenta y seis. 

d) Declaración de alto interés naciGIÍal, a los efectos establecidos 
eri "las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, veintiuno de abril de mil noveciento.:: cuarenta y nueve y 
Vf-~nte de -diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, de las obras 
que con este carácter se incluyan en el Plan aprobado rnr 1:'1 Ministe­
rio de Agricultura. 

e) Déclár;,rión· d~ ·que las mcjor;•s de interes agrícola privado, 
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cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional de 
Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y apruebe el 
Ministerio de Agricultura, se considerarán incluídas en la Ley de 
veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma, siempre que se 
realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto Nacional de Coloniza­
ción para que establezcan y concierten los convenios necesarios. 

3.-0cupaciones :v expropiaóon.es 

Articulo trece.-La aprobación del Decreto declarando de utilidad 
púhlica la concentración parcelaria de una determinada zona atribui­
rá al Servicio de Concentración Parcelaria la facultad de ocupar 
temporalmente cualquier terreno de !a misma que .sea preciso para 
dotar a las nuevas fincas de la adecuada red de caminos o para rea­
lizar trabajos relacionados con la concentración. 

La ocupación temporal de dichos terrenos se regirá, en cuanto a 
la inde.mnización que haya de satisfacerse en definjtva a los propieta­
rios afeCtados; por los preceptos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. No obstante, el procedimiento 
que dicha "Ley señala para determinar la necesidad de la ocupaci6u 
queda sustituído por la redacción y aprobación de un plan de mejo­
ras, que debe ser propuesto por el Sen·icio de Concentración Parce­
laria, y aprobado por el Ministerio de Agricultura, publicándose el 
acuerdo de ocupación en la forma determinad,, por el artículo vein­
tiooho de esta Ley, sin perjuicio de notificarlo ~ndividualmente a los 
propietarios a quienes afecte. · · 

Artículo catorce.-Cuando para la realización de las obras de me­
jciras comprendidas en el plan aprobádo por el Ministe"rio de "Agri­
cultura resulte imprescindible la expropiació"n forzosa de terrenos rio 
sujetos a concentración, el Servicio· de Concentración Parcelaria po~ 
prá ·utilizar al expresado fin el procedimiento· urgente establecido 
eri el artículo cincuenta y dos de la vigente Ley de expropiación 
forzosa·. El acuerdo del Consejo de Ministros a que· se· refiere este 
precepto· se· ·entenderá sustituí do por la deClaración- de utilidad .. p~­
blic::i y· de urgente· ejecución contenida en el Decreto que acuerde 
la coucentración de Ja zona. · 

." ·Pa"ra que el Serv"icio de Concrn traciót1 Parcelaria· jmedá hacer uso 
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de la facultad expropiatoria que se le atribuye- en este artículo, será 
preciso que la necesidad de la expropiación se haya expuesto y ra'­
zonado en el Plan ·de Mlejoras apTobado por el Ministerio de Agricul­
tura, o que si la necesiciad ha surgido con posterioridad a tal apro­
bación se obtenga del referido Ministerio la autorización correspon­
diente. 

Cuando se trate de terreno~ sujetos a concentración sus propie­
tarios no serán indemnizados en metálico, sino que el valor ·de aqué" 
llos será computado en las bases, sin perjuicio de las demás indem­
nizaciones y garantías e:tablecidas en el artículo cincuenta y dos de 
la Ley de expropiación forzosa. 

4.-Perímetro de la zm~a 

Artículo· quince.-El perímetro de la zona a concentrar determi-
. nado en el Decreto de Concentración podrá, en todo caso, ser recti­
ficado por el Servicio de Concentración Parcelaria, al solo efecto 
d~ comprender o no dentro de aquél las fincas de· la periferia cuya 
su¡_x!rficie se extienda a términos limítrofes, notificándose en tal su­
puesto a los propietarios afectados. 

Artículo dieciséis.-Las tierras ·que ·adquiera el Instituto Nacio­
nal \de Colonización se considerarán incluídas en el perÍmetro de la 
ZD'\la a concentrar, y se destinarán con preferencia por el Servicio de 
Concentración Parcelaria a los que ofrezcan voluntariamente la cons­
titución de las unidades-tipo indivisibles a que se refiere el artículo 
tiei~'ia y· dos de esta Ley. 

r.{s propietarios participantes en la ~oncentraC'ión parcelaria que 
aport~n a la misma una ~üperfic~€ igual o mayo¡ que ]a señalada a 
la unidad tipo de aprovechamiento, podrán solicitar que se les adju­
dique!, siempre que ello sea posible, tantas unidades-tipo como per­
mita su aportación, siendo preferidos, cuando el número de solici­
tantes exigiera establecer un orden de prelación, los que ofrezcan la 
cón:tituúón de mayor número de unidades-tipo. 

Los -que hubieran solicitado y obtenido la adjudicación de unida~ 
des-tipo de aprovechamiento estarán exentos del recargo del cinco 

. por ciento, a que se refiere el artículo cincuenta y·nueve, y tendrán 
derecho a disfrutar de los beneficios señalados en el artículo cúarto 
de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos sob1'e 
Explotacio:les agrarias ejemplares. 
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·. · ·Artículo diuisiielte.~onstituídas hs un~dades-tipo qué se hu·! 
·oleran solicitado, las tierras adquiridas se destinarán a completar 

( 
1 
) 

la propiedad de aquéllos que no reúnan superficie sufi~iente para al: 1 

carizar la "unidad mínima de cultivo, y a incrementar la ck aquéiJos ( 
·que :;;e estime 'conveniente, con el fin de mejonr la utilización de sus / 
parcelas. , 

. Artículo aieciocho.-Las tierras aplicadas por el Servicio de <::ou- 1 
c~~~~~~ióñ P~r;élari~ a _los fit~e~ ·dete~mi;1~dos en los ártícul_os ante: 

1 nores; quedaran SUJetas al regn12en JUnclJco que corresponda a las 
dtmás fincas concentradas, gozando sus adjudicatario!:> de l_as fa~iii~ ( 
dades de pago señaladas a los parceleros o colonos del Instituto Na.: 
cional de Colonización, pero sin que queden sujetos a las restric­
ciones que rigen para éstos. El S::rvicio de Concentración Parcelaria 1 
c_uid~¡r{¡ de que se co~signen en los tí_tulos {)e do!folinio las c~áusul_as / 
pertlllentcs que, medtanfe su constancia en el Registro de la Propie-r 
cla'd, sin·au de garantía para los derechos del Instituto. 'j 

A·rt-íwlo diecill,úeve.-Las finca? aportadas por el Instituto Na: 
cional de Colonización serin admini~tradas por éste hasta el momet 
tó .eh que hayan de ser utilizadas por· el Servicio de Concentracj6n 
Parcelaria, para aplicarlas a los fines. anteriónne.nte determinados¡ 
:·.Artículo veill:Ve._:.:Cumplidas las finalidades seiialadas en Jos!:arl 
tículos ·die"ciséis y diecisiete, si resultaren tierras sobrantes se pOi 
'di:án a disposición del Instituto Naciunal de Colonización, quien,fie 
acuerdo con el ·servicio de Concenti·ación Parcelaria, las {ledical)Á a 
-Iá 'constii:ucióri. de patrimonios o huertos familiares, sie'ndo prr· erí~ 
dos los. ~gri:ultores que apo~;en vol~m tariamerúe para su. ádsc . ci6n 
·a-I patr"Imon~o mayor extensron de tierra de su pertenencia. 

A rt1wla wintúow.-De. h con'eentración parcelaria estarati ex­
ceptu~das las. car~e:e~·as, ;·ib~ra~ de _!"os· ríos, y demás supc·r~ictte· per­
ten·ecientes al don1puo publtco 
· ·El Servicio de Conceiltración Parcelaria citará "por condt

1 
to del 

Gobernador civil a lo"s correspondientes Organismos del Estado, Pro~ 
vincia o Municipio, los cu:~les, oyen.do al Servicio, llevarán /cabo la 
det~rmii1acióu de las sujJertiei:,s _de_ do~ninio público, al st1

1
o ~fect~ 

(le exceptu·ar de la concentracron bs tierras que puedan ~rtenecer 
'al -t~ilismo, dictando en su momento ·e] correspondientes act~/adininis­
tf'átívo ·s'i"n s~ujet"arse a los 'i:'rámites. establécidos en la legislaÚón sobre 
·ddlinde~. · · . .{ 

El Se<vioio de Conc~nlmoión Pocoelaúi ponO,á aS>( mo en ci>' 
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nacimiento de los propietarios colindantes el día y ho'ra en que ha de 
verificarse dicha determinación por· medio a e edictos, que S-e inser­
tarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento, a fin de que puedan presenciar los trabajos, 
pudienpo plantear ante la jurisdicción competente lo que cDnveng~ a 
su derecho, y entendién-dose que tal determinación del dominio pú-­
blico !!o implica un de9linde en sentido técnico ·ni prejuzga cuestio­
nes de propiedad. 
· Si con· 'Ocas,ióti de la deter-minación del dominio público al.t;ún 
particular llegase a obtell<'r resolu~ión firme en b que se reton·ozca 
ser de su propiedad una parcela exceptuada de la concentración, el 
Servicio de Conceutr:~ción Parcelaria podrá optar entre devolver a su 
dueño dicha parceb ·o entregarla al que resulte :1dju<licatario del 
terreno colindante o próximo, mediante el pago del valor de la par­
cela, determinado conforme a la legislación de expropiación forze5sa. 

A rl'fculo vein6d6s.-Cuando se trate ele vías pecuarias, montes 
p·úblicós o cualesquiera otra'> superficies sometidas· a la jurisdicción 
del Ministerio de Agricultura, 5e or<lenará por éste al Organismo 
correspondiente, tan pronto como se publique el Decreto· acordando 
la cont'entracióu, ·que proceda a realizar la determina·ción ele las su: 
perficies que han de ser exceptuadas de la concentración, de l·onfor­
midad con lo dispuesto en el artículo anterior, pudiendo el Servic:o, 
ilentro de la zona, establecer un nuevo tran<:lo de la9 vías pecuarias 
en comonancia con las necesidades de la concentración y con las 
de ganadería, a cuyo efecto serft oída la Dirección General corres­
pondiente. 

A'rt·íc11dn · voi?-ntitds .-Todas las operaciones a qur~ se refieren ·lo~ 
?.rtlcu!os 211 teriores tendrán carácter urgente Y" prefere11 te . 

.1 rtículo ve'intiwa/ro.-El MinistE-rio dé Agricultür:1 podrá ex­
cluir de la concentración en cada zona aquellas fincás que a su jui­
cio, por la especialidad del cultivo ·a qu~ están· destinadas, o por ·SU 

propia natúraleza, no p-uedan beneficiarse como cmFecnencia ele esta 
mejora_ 

S.-Bases de la co-ncentrac-iótJ 

A ·r'tícU.lo vein'ticinco._:_Publi_cado el Decreto ·de· concentración par­
celaba se determinará, previamente a la toma de r-oscsión de las 
úuevás.fiucas, Ía situación jutíclica de '!a.s ·parcelas ccimpren'didas élén­
tro <lel ·perímetro de l:i zona a concentrar 
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· Esta determinación comprenderá 'los trabaJOS necesarios para· in­
vestigar la titularidad del dominio y de los demás derechos reales y 
sitWJciones jurídicas que tengan por base física las parcelas sujetas 
a concentración. 

A este efecto se requerirá de los participantes la exhibición de 
los títulos en que se funde su derecho, sin que sea obstáculo para 
efectuar lws qperaciones ·'de concent\ración patlcelari'a previstas en· 
esta Ley la circunstancia de que los poseedores de las parcelas afec­
tadas por la concentraci6n ·carezcan del correspondiente título. · 

Artículo ·ueintiséis. - Los trabajos e inv.:stigaciones necesarios 
para fijar las bases de la· concentración se llevarán a cabo sin suje­
ción a un orden determinado, pudiendo ser simultaneados los corres­
pondientes a unas y otras bases, aunque ateniéndose a las instruc­
ciones que en. cada zona dicte el Servicio -de Concentración Parce­
laria. 

Artículo vein.f.isi1ete.-Una vez reunidos los datos que permitan 
establecer con carácter provisional las bases de la concentración, se 
realizará uná encuesta, que consistirá en la publicación de dich::~s 
bases provisionales, para que todos aquellos a quienes afecte puedan 
formular las observaciones verbales o escritas que éstimen perti-
nentes. · · · 

A·rtículo veintiocho.- A este efecto se insertará, dürante tres 
días en el uBoletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento, un aviso indicando que las bases provisiona­
les de la concentración estarán expuestas al público en el Ayunta­
miento durante un plazo de treiJita días, a contar del siguiente al de 
la 'inserción, prorrogable por d Servicio de Concenfración Par'cela-
ria por dos períodos iguales. ' 

En este aviso se emplázará especiálmente a todos los propietarios 
q~e tengan su derecho inscrito en ·el Registro de la Propiedad o ·a 
las personas· que traigan causa de los· mismos pani que, dentro del 
plazo de treinta días, y si apreciaren contradicción entre el contenido 
de los asientos del Registro que les afecten y la atribución de propie­
dad u otros derechos provisionalmente realizada como consecuencia 
de la investigación, puedan formular aposición ante la Comisión Lo­
cal, aportando certifi~ación registra:! de los asientos contradictorios y, 
en su· caso, los documentos que acrediten al contradictor como causa-: 
habiente de los titulares inscritos, apercibiéndoseles de que· si no lo 
hacen dentro de aquel ·plazo, se declarará el dominio de las parcelas 
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y sus gravámenes o situaciones jurídicas en la forma que se publi­
ca al efecto de su inscripción en e~ Registro de la Propiedad. 

·Artículo vci1zti,nueve .-Siempre que durante el período de en-· 
cuesta a que se refiere el artículo anterior llegare a conocimiento 
de la Comisión Local la existencia, en algún caso concrdo, de una 
discordancia· entre el Registro y los resultados de la investigación 
en curso, se solicitará certificación registra! del asiento correspon­
diente, y comprobada la contradiccibn, se citará personalmente por 
una sola vez a los titulares registrales o sus causahabientes, si su 
paradero fuese conocido, haciéndose en otro casu la citación por edicto. 

Durante los treinta días siguientes a la r:itación podrán dichas 
personas formular opo~ición ante la Comisión Local, en cuyo caso 
regirán las presunciones establecidas en el párrafo primero del ar­
tículo treinta y ocho de la Ley Hipotecari~. N::> obstante, si aparecie­
ra acreditada ~n el expedient~ la posesión en concepto ·de dueño a 
favor de persona. distinta del titular registra!, el poseedor será consi-· 
derado propietario a efectos de la concentracion, y en _este ca~o la 
declaración que, con respecto a. tales fincas, ~ formule en su d_ía en. 
el Acta de Reorganización de la Propiedad ; expresará la situación 
registra! acreditada por el oponente y la situación real resultante 
de la investigación, sin perjuicio de las normas establecidas sobre 
r>arcelas litigiosas en el caso de que el oponente ejercitare judicial­
mente su derecho. 

- Las situaciones posesorias existentes sobre las fincas serán siem­
pre respetadas.· 

A rtkulo tre·inta:.-Con vista del resultado de la encuesta, y trans­
curridos los plazos a que se refieren los artículos anteriores,· se 
establecerán las siguientes bases : 

a) Perímetro de la zona a concentrar. 
b) Clasificación de tierras y fijación previa y con carácter general 

de los respectivos coeficientes que hayan de servir de base para lle-­
\'ar a cabo compeilsaciones cuando resulten necesarias. 

e) Declaración de dominio de las parcelas a favor de los que en 
concepto de dueños hubieran sido jncluídos en las· relaciones de pro­
pietarios previamente publicadas y determinación de la superficie 
perteneciente a cada uno y de la clasificación que co"rresponde a di­
cha superficie 

· d) Relación de gravámenes· y· otras situaciones jurídicas que 
hayan quedado· determinadas en el períOdo de investi'gación. 
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· A 1'/iettlo (reinta y uno.-Las baser; de la concentración ser?n pu-. 
blicadas en. la forlD!a y por los mismos plazos que señala el artículo 
veintiocho ':/ contra las mismas podr(t entablarse el recurso estable­
cido en el :.trtículo cincuenta ele la presente Ley. 

6.-UHid~1d mínimu de cu~rivo y unidad'es-tipo ele arprovecha·m.icnto 

Artículo trei:nta y dos.-Firn:es las bases de la concentráción, el 
Servicio de Concentración Parceb.ria propondr:í al Ministerio de Agri-· 
cultura la extensión de la unidad mínima de cultivo en la zona a 
concentr::tr, de acuerdo con lo e~tablecido en la legislación vigente. 

En las zonas sujetas a concentración, .Y con independencia ele la 
uni-dad mínima de cultivo, se fijará por el Ministerio de Agricultu­
ra, a propuesta del Servicio de Concentración Parcelaria, la exten­
cl.ón de las unidades:-tipo de aprovechamiento agrícola con medi~ 
modernos de explotación, según las característic:¡.s de cada zona·. 

Estas unidades-tipo sólo se atribuirán a los c¡ue voluntari::~mente 

la soliciten, ~· serán jurídicamente indivisible.s. 

7 .-.'11ltep·ro-yeclo 

A·rtículo treinta y tres.-Fijada la unida~ mimma de cultiv·o se 
procederá por 'el Servicio de Concentl'ación Parcelaria a la redacción de 
un anteproyecto ~e concentración, en el que se reflejarán las. fincas 
que hayan ce asignarse a cada propietario en ·eqUivalencia de las par­
celas de procedencia atribuídas a los mismos, las situaciones jur:í­
dic:as que resulten de la investigación y l::ts serviélumbres' prediales 
que deban establecerse segíui las .:-onveniencias de la nuéva ordena-
ci'óh 'de la propiedad. · 

A rrfc1di> tn:inta 'y ctJat'J'o -El antepro~~cáo de concentración ·será 
objeto de una ·encuesta en la misma forma y por iguales plaws que 
los ·establecidos en el artículo veii1tiocho. 

Dürante 'fl 1;eríoclo d-:: encu·csta Jos interesados en la conc:e·n'traci'6n 
p(xli-{m ·formular vei:balm·ent~.: ·o por escritc las observ~ic:iones o sugé~ 
rc•ncins ·¿¡uc 'estimen opdrtuna:s. · 

Con respecto a las cargas y situaciones jurídicas que hubiere-n 
sid<'> .\•a :aáe·ditad::ts.'én 'd proc'edrmienfo ·de ·concentradón, se re·que­
rirá a l0s ·c:b'rrespondientes titulares, con excepción de los de '5erVÍ" 
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durnbres;_prediales, para que, de acuerdo con lo~ propietarios: afécta­
dos y dentro del lote de reemplazo, señalen la finca, porci_ón de finca 
o parte- alícuota de la misma, ~egún.los casos, sobre las que tales de­
rechos· Ó· situaciones jurídicas han de quedar establecidas en el futu­
ro, apercibiéndoseles de que, si no acreditan su conformidad dentr-o 
de los plazos señalados, la traslación se verificará de oficio por el 
·Servicio de Conc~ntración Parcelaria. Los acuerdo<> de los intéresa­
dos ·sófo. se respetarán cuando la posible ejecución de los derechcs 
tFasladados no afecte a la indivisibilidad de la· uni·dad mínima de 
cultivo .. ' 

La conformidad de los interesados acerca ¿e la traslación de las 
't:efcridas situaciones jurídicas al lote de reemplazo o el acuerdo que 
sobre tal extremo se adopte en caso de disconformidad nc. obstará al 
derecho de las partes· para plantear ante los Tribunales las cuestic-­
nes que estimen pertinentes en relación con ra~ situacione: jurídicas 
ttasladadao:;, ni al cumplimiento y ejecución de la resolución júdicial 
:que' se dicte. 

Artículo treima. y cin;o:-:E! ·Servicio de Concentración Parceia­
ria, int~odu~iend~ en·· e!' anteproyecto las mcdificácicnes que," a su 
juicio, resulten oportunas c-om~ con~e'cue.ncia de ia' ~ncuesta 'a que ·se 
refiere el artículo anterior, redactará el .proyecto definitivo de con­
centración, que deberá atener~e estrictamente a las hases de }a con­
centración q'ue hubieren quedado firmes. 

Artículo t-nehzta )' seis.-El proyecto será publicado en la misma 
... J~rf"t'1"'l u 1"'\.f""'',.. ;l"'r''11'l1Pc .,..,1~f71"'U"-. n11P ln~ .oc+n'hlQ..f"~rlnc n.n 'ol 'n_.f..'!,....,.,'T,... ·..,.¡;:;.;,., 

• ...., ... • u ..... -' lJ...,.J.. .o.,s~.,¿u ...... .._, yJuo~.<v.:J '{,.,....._ .~ov.-, \,..VLClUJ.'-'-.1"-lV~ \...Ll "-l. 01 LlCUIV V'--J.Ll-

-tiocho, pudiéndose recurrir contra el mismo de acuerdo con lo dis­
pU.estq en los artículos cincuenta y cincuenta y dos. 

9.-Tituháei6n · 

. ·~ . . . ' . ~ - . . 
A -rhcttlo t·rei.nta y sie.~e .-Firme .el proveéto definitivo, se exten-

:~érá ~n a.Cra de '.reorganiz~ción de··la propiedad, donde se. relacionar{¡n 
y· desc.r-ibirán las fincas resultantes .Qe la concentraCión, o fincas ·(le 

:reemplazo, con 'las' circunstancias. n'ecesarias· ~para la inscripción de 
.Ia:s mis~~s ·en -él"Registro de la 'Própiedp.d }· 13. mención expresa tde 
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su indivisibilida9 legal cuando proceda, conforme a las disposi~iones 
de esta Ley. 

Se consignarán también en ese documento los derechos distintos 
del dominio existentes sobre las antiguas parcelas o parcelas pe proce~ 
ciencia que impliquen posesión de las mismas y la finca de reemplaw 
en que hayan de quedar. instalados lo~ titulares ge tales derechos, 
deter"minada por los interesados o,· en su defecto, por el Servicio de 
Concentración Parcelaria, relacionándose asimismo los demás dere­
chos reales y situaciones jurídicas que hayan podido ser determinados 
en el período de investigación y la finca sobre que hayan de establee 
cersc. 

El acta de reorganización de la propiedad será 'protocolizada, y 
las copias parciales, expedidas por el Notario, que podrán ser im­
presas, ~ervirán de título de dominio a los participantes en la concen­
tración, correspondiendo a las Comisiones Loeales promover la ins­
Úipción de .diohos títulos en el Registro <le la Propiedad. Para sn 
protocolización con el acta, se remitirá al Notario un. plano de la 
zona concentrada, autorizado por el Servicio de Concentración Par­
celaria. Otro plano igual se remitirá al Registro de la Propiedad. 

La posesión de las fincas de reemplazo podrá ser entregada te­
niendo en cuenta las necesidades del cultivo en el momento· que de­
_\ermine el Servido· <le Concentración Parcelaria, el cual. podrá expe­
dir títulos provisionales,· al objeto de dar posesión de· las nuevas 
fincas: 

" 
10.-Procedimientos espec~aks de concentraci6n 

A rtfculo tret'.n·ta y ocho.:__Las tierras existentes en una zona le­
g~lmente sujeta a con·centración· parcelaria podrán ser totalmente ex­
propiadas, a fin de 'proceder a una nueva distribución de la propie­
dad en la comarca correspondiente. Esta medida sólo podrá ser adop­
tada por el Gobierno en los casos en que el problema social creado 
por la excesiva división de la tierr_a sea particularmente grave, y 
siempre que se trate de concentraciones declaradas de oficio, que haya 
:aportaciones ·.¿e ·nuevas tierras y que·,- después· de' la redistribuci6n, 
:ningún cultivador -direCto tesulte compelido ·a abandonar la tierra n. 
obtenga·· otras de menor valor ·que las' que anteriormente· cultivaba. 

Lá concentración en estos casos: se tramitará con arreglo a las 
normas-. de p·rocedimien~o ·.que: ~e determinarán reglamentariamente·, 
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llevándose a cabo las valoraciones de las tierras conforme a la legis­
lación vigente sobre expropiación forzosa. 

Artículo treii~ta y nueve.--Al realizar la concentración parcela­
ria, el GDbierno queda facultado, siempre que se trate de ~rrenda­
mientos comprendidos en el artículo primero de Ja Ley de quince tle 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, para acordar la expropia­
ción ·de las fincas arrendadas en las zonas sujetas a concentración, ad­
judicando a los colonos, bien las mismas parcelas que cultivaban, o 
bien las fincas de reemplazo que hayan de sustituirlas. 

. Artículo c-uarem ta .-La concentración parcelar~a podrá ser reali­
zada directamente por los propietarios interesados en ella, con ÜJter­
vención del. Servicio de Concentración Parcelaria y con iguales bene­
ficios y limitaciones que los establecido.'? con carácter general en la 
presente Ley. 
· Serán requisitos ·indispensables que la concentración se estime 

ronveniente para la economía n·acional, que haya de afectar a un mí­
nimo de veinticinco propietarios y la unanimidad _inicial de los inte­
resados. 

Cuai;J.·do·los propietarios a .que se refiere ,el párrafo prec.eqente se 
constituyan en Grupos Sindicales de Colonización para la realiz.atión 
de dicha mejora, el Servicio de Concentración Parcelaria p9drá co~­
certar con la Obra Sindical de Colonización la realizacifm de los es­
tudios técnicos y proyectos correspondientes. · 

Acreditada ante el Servicio de Concentración Parcelaria la con­
currencia de eotos requisitos, la concentración podrá :;:er autorizada 
.por dicho Organisrr.o, llevándose a cabo sin necesidad de que recaiga 
acuerdo de Consejo de Ministros y con sujeción a las normas de pro­
cedimiento que se determinarán reglamentariamente. 

11.-No-rma.~ compLementarias 

A rtfculo cuarenta y uno.-Publicado el Decreto de concentración 
p~rcela~ia, las tr.ansmisiones de dominio que se produzcan etJ la zoná 
hasta la toma de pooesión de las fincas de reemplazo serán inoperan­
"tes a los efectos del ex-pediente de concentración. · • 

Artículo cuarenta y dos.-Las ·mejoras que los propietarios rea­
licen en los terrenos compr~ndidos dentro de la zona a concentrar, 
después dé la aprobacióp del Decreto declarando de utilidad pública 
la concentración -parcelaria de dicha zon·a, no serán tenidas en cnenta 
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al _efecto de: clasificar y valorar las tierras, a meno5- que la t'ealiza­
ción de tales mejoras haya. sido autorizacl_a por. d Servicio de Con-
·cenl ración Parcelaria. · 

Artícu·lo cua.rent.Qi y t·res . .,.-Cuando estén planteadas o se planteen 
'cuestion~s judiciales sobre el dominio de las parcelas, las operaciones 
de concentración, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, 
se entenderán con quien públicamente posea, a títub de dueño, la 
·pa-rcela litigiosa, mientras no se comunique al Servicio de Concen­
tración Parcelaria sentencia firme contradictoria. 

Si esta s-entencia llegara a conccimiento del Servicio .después de 
la aprobación del proyecto ·definitivo, )a resolución judicial favora­
ble ál no poseedor se ejecutará atribuyendo al vencedor la parcfla en 
litigio si la misma estuviere integrada como finca independiente en el 
lote de rc:em plazo de la c-tra parte, y si no lo estuviere,. o_tra finca de 
·este lote o porción indivisa de la misma que las partes señalen de 
·com{m ::tcuerdo. En -defecto .de acuerdo, el vencedor en el litigio per­
cibir{i del actual propietario el valor real ~e la paraela litigiosa en la 
fecha en que la resolución judicial fué firme. 

Articulo warronta y cuatro.-Las fincas de la zona si u dueño CO· 

nacido y las tierras que resulten sobrantes conforme al proyecto de 
concentración, se considerarán pertenecien-tes al Est::.do, quedando 
facultado el Servicio de Co~centración Parcelaria para enajenarlas en 
favor de los propietarios ele la zona o destinarlas a cualquier otra fi­
nali·dad r~lacionada con la concentración o mejora~ de la misma. 

Las pequeñas parcelas cuya explotación resulte antieconómica que 
sea!! ofrecidas volunt2riamente por sus propietarios podrán ser ad­
quiridas por el Servicio para destinarlas en el proceso ele concentra­
ci'ón parcelaria a fas finalidades determinadas en los artículos dicci­
,-éis y ciecisiete de la presente Ley. 

ArticuLo cuMenta y cinc_q . .....-;<;u~n9o el aprov;echamiento ·del suelo 
de una parcela de procedencia corresponda 'a persona distinta c;le la 
facu-ltada para aprovechar el vuelo o- arqolado, se consideFará ~ aro­
pos titulares, a efectos ele l;1 concentracióiJ, éomo dueños proindiviso 
.en. proporción al valor de sus derechos, <;letermin~do conforl!}e ~ 1~ 

Ley de expropiaciÓ!l· fo:rr.o".a, y· la división d~ apr.ovechamientos 110 
~e- trasladar-á a la flncª de r~emplaz9. 
, A·rticttlo cu_a,renta• ·:v- se1.::.-L.os arrendatariqs y aparceros tendr~n 
déreého ·a 'l:i o rescisióñ de sus· contratos 'sin pagar inderrin·Íiaci'(m' ~m 
d ca~o ·.de ·que no ·l~s conv1.mere la' fioc_a· <k rée¡nplazo ·dono e h~·Y<!P 
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de inst~Iarse. Este derecho sólo será ejercitable ~entro del mes si­
guiente a la publicación de! proyecto de concentración. 

Artículo cuarpzta y siete.-La aprobación del Decreto declaran4o 
de utilidad pública la concentración parcelaria atribuirá al Servicio 
de Concentración Parcelaria la facultad de instalar hitos o señales, la 
de obligar a la asistencia a las reuniones de las Comisiones, la de exi­
gir lof: datos que los interesados posean o sean precisos para la inves­
tigación de la propiedad y clasificación de tierras y la de establecer 
.un plan de cultivos y aprovechamientos de la zona mientras se tr!l­
mita el expediente de cor.centración. 

Los que infrinjan dioho plan de aprovechamientos y cultivos se­
rán sancionados en la forma y cuantía que determina la Ley de cipco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta ~bre laboreo forzoso de 
tierra9, y los que destruvan o alteren hitos o señales instaladOs con 
motiVo de la ~oncentración o cometan cualquier otra infracción re­
sultante pe lo dispuesto en el párrafo anterior incurrirán en multa,~~ 
cien a quinientas pesetas, que será impuesta por el Servicio de Con­
centración Parcelaria y hecha efectiva por la vía de apremio judicial~ 
t>i,n perjuicio de los recursos establecidos. 

Artículo cuarenta y ocho.-Además de las encuestas ~stablecida9 
preceptivamente en la presente Ley para las bases y anteproyectos 
de concentración, el Servicio de Concentración Parcelaria podrá pu­
blicar en la misma forma cualquier otro extremo del expediente qc; 
concentración cuando lo estime conveniente. 

12.-N otificaciones y recursos 

Ariícuio cuarenta y n1leve.-To¿as las comW1icaciones que hayan 
de dirigirse a los propietarios, titulares de derechos reales y situacio­
nes jurídicas y, en general, a las personas afectadás por los traba­
jos de concentración parcel:Jria se podrán realizar por medio -de edic­
to:, cuya inserción en El tablón de anuncios del Ayuntamiento .e~ 
rrespondiente y ·en el . «Boletín Oficialn de la provincia surtirá ·los 
mismos efectos que las Leyes atribuyen a las notificaciones y cita­
ciones. 

No 'obstante, y además de ·los supuestos previstos en el artículo 
veintinueve, cuan¿o la~. personas afectadas por la concentración .pro­
moviesen indiv.idual IT!ente reclamaeiones o interpusieran. recursos, las 
-incidencias de ·unas .u .otros se entenderán personalmente con .el re-

o 



clamat1te o recurrente, a cuyo efecto éste hahr'á d~ .. expresar en el . . . ' . 
escnto en que promueva la reclamación,. un 'domicilio· dentro del tér-
m'ino UlUnicipaJ de que se trate y, en SU ·Caso, la persona residente Cll 

e~ nü~mo a ·quien hayan de hacerse las notificaciones. 
. Articulo cinc1wnta.-Los acuerdos que adopten la's Comisione:, 

·f..ocales. o el Servicio de Concentración Parcel~ria podrán ser rec~­
rridos en alzada, por los interEsados a quienes directamente afecten~ 
ante la Comisión. Central dentro del plazo. de quin~ días, contados 
desde que se notificare o terminare la publicación del acuerdo re-
currido. · · 

Los recursos se presentarán, ~egún los casos, ante.· la ~omisión 
Local o ánte el Servicio, quienes los elevarán con su informe a la Co­
'triisión Central,· ;alvo que decidan reponer, en ben,eficio del·recu-
rrente, 1~ ac~terdos recurridos ~i apreciaren justa causa. · . . 
· A rtícu/.o oitlCltenta y wno.-Las resoluciones de la Comisión Cen­

't:~al puede!\_se~ ;ecurridas ante el Ministerio de Agricultu~a. en el pl~­
zo .d.e qui'lJ.ce días, contados des~e que fueron ~otificadas. Durante 
el exptesa,do término· estará pe manifiesto el expediente, a 4isposici91-l 
de los interesados, para que éstos puedan examinarlo y formular, en 
et' ~ismo escrito en que interpongan ·la alzada ·ante el Minist¿rio, las 
alegaciones que convengan a su derecho. ' . . 

'Transcu~idos quince. días eesde 1~ in·t~rposición del recurso ant~ 
ei Mini.stro de Agricultura ~in que éste hubiera dictado resolución 
,alguna, se entenderá confirmado el acu~rdo ~ec{¡_rrido y agotada la 
vía gubernativa . 

. 1 rtículo cin<CUen,t·a y dos.-El pr~yecto aprobado por el Servicio 
de Concentración Parcelaria sólo podrá ser impugnado si no se ajusta­
se a las bases de la 'concentración, a que se refi~re el artículo 'treinta, 
o 'si se infringieran las formalidades prescritas para la redacción· y 
publicación del proyecto. · · 
~' · Artículo cinc·uenta ·y Pres.-Agotada la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso confencioso-a.dministrativo, que sólo será admi­
·~ible ¡jor vicio sustancial en el procedimiento y por lesión en la apre­
·cia'ción del valor' de las fincas, s'iempre que la diferencia entre.. el 
valor de las parcelas a.portadas por el recurrente y las recibidas dé­
·}:iués de ra concentración suponga, cuando menos, perjuicio: de la sexta 
parte a el ·valor de las ·primeras. · ~ . ·- P • • • • 

· ·" El fallo del recurso contenciosO-administrativo' se ·e)ecutará de for­
ma que· no 'implique perjuicio ·para' la concentración:"Si a:lgúrr·paitícu:-
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lar:_' obtuviere resolución firme, cuya ejecución obligara a· rectific;~r 
una CQncentración ya realizada, o con el proyecto <iefinitivamenté 
aprobado, el Consejo de Ministros, a· propuesta del- de Agricultura, 
pódrá acordar que se sustituya la ejecución d~l fa.llo por e.l pagÓ d_e 
una indelllllización en metálico, cuya cuantía sérá fij~da- cpnforme 
a la legislación de expropiación forzosa. . · · 

TÍTULO III 

A rtíou.lo cincuenta y cuatro.--,Una vez determinado el perímetro 
de la wna a concentrar, ~e pondrá en conocimiento .del Registrador 
de la Propiedad, quedando 'desde entonces cerrado el Registro r~­

·pecto de los títulos, aun no presentados, relativos a las fincas situ~­
;aas én la zona. En las certificaciones que expida :r:elativas a las _mis­
nias indicará la· existencia del procedimiento de· concentración. ; 

Artículo cincuenta y cinco.-Las fincas y situaciones jurídicas· rec 
sllltantes de la. nueva ordenación de la prop:iedad serán inexcusablec 

'mente inscritas en el Registro, de acuerdo con las normas siguientes, 
entendiéndose modificada, en lo necesario, la vigente.legislación hipo­
tecaria. 

Primera.-Todas las fincas de reemplazo serán inscritas en el 
Registro de la Propiedad, sin hacerse referencia en el asiento que. se 
practique, salvo los ·casos especiales peterminados en la presente Ley, 
ii Jas parcelas de procedencia en cuya equivalencia se adjudican y 
aun cuando estas parcelas aparezcan inscribs a nombre de -personas 
distintas de aquellis con quienes, a títúlo ·de dueño,. se ·entendió ~1 
procedimiento de concentración. Estas inscripciones no suHirán cfec­
'to respecto de terceros hasta transcurridos cinco años .des¿e m ·fecha. 

· Segunda.-Los titula'res registrales del dominio u otros derechos 
reales que no hubi'eren sido citados ~i-sonalmenre·, de acue_rdo con 
lo dispuesto en el artículo veintinueve, con!:ervarán· durante cinco 
''años,· a contar de la nueva inscripción -v con· efecto respecto de ~er.c~­
rós; el· derecho de instar la tra:slació17 -de su· situación .r~gistral -a ·l.~ 
finca ·d'e ree!pplazo correspondiente, pudiend,o.pedir anqtaci6~ pre_ven',­
tiva de su solicitud. En defecto de acuerdo·entrelas partes,)iJ.S cond~.-
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ciones del traslado ser.án determinadas por el Juzgado de .Primera Ins:­
tancia, sin más trámite que el previu informe del Servicio de Concen­
tración Parcelaria y sin perjuicio de oír a las partes y practicar las 
pruebas que el Juzgado estime pertinentes dentro ·del· plazo de diez 
días. La traslación puede instarse después de los cinco años, pero no 
perjudicará a tercero que reúna los requisitos del artículo treinta y 
cuatro de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En la inscripción de las. fincas de reemplazo se .hará 
cons-tar que quedarán afectadas por las situaciones registrales rela­
tivas a las parcelas de procedencia en los términos que se desprenden 
de la regla anterior. 

Cuarta.-Los asientos relativos a las parcelas de procedencia no 
tendrán más valor que el reconocido en esta Ley. 

Quinta.-Los titulares de las fincas de reemplazo pueden, en cual­
quier tiempo, provocar, por el procedimiento abreviado a que se re­
·fiere la norma segunda, la declaración, .inscribible en el Registro, de 
que la finca a que se refiera la solicitud está libre de gravárr:renes o 
de que pertenece al solicitante en virtud· de título legítimo a efectos 
de reanudación del tracto.· Por el mismo procedimiento, el Juez po­
drá declarar, en su ca::o, que en los asientos registrales de las parce­
las de procedencia no hay nada que se oponga a la titularidad regis­
tra! atribuída· a las nuevas fincas, haciéndose constar tal declaradón 
en ·el Registro ·de la Propiedad con plenitud de efectos. respecto de 
terceros. 

Sexta.-Los Registradores de la Propiedad inscribirán las nue­
·vas fincas conforme a las normas anteriores-, sin que puedan dene­
gar o suspender la ·inscripción por defectos distintos de la incompe· 
tencia de los órganos, de la inadecuación del procedimiento, de la in­
·observancia de formali¿ades extrínsecas del documento presentado 
o de los obstáculos que surjan del Registro distintos de los asientos 

-de las antiguas parcelas: 
El Ser~icio de Concentración ·Parcelaria tendrá personalidad para 

recurrir gubernativamente contra la calificación r~gistral por los 
t'rámites establecidos en la vigente 'Ley Hipotecaria y su Reglamento. 

Artículo cincuenta y seis.-Los acuerdos con trascendencia hi­
potecaria que recaigan en expedientes de concentración producirán 

;efectos ·m~ramente registrales, si-n juzgar ·definitivamente sobre los 
c;lerechos. Los ·antiguos 'asientos co'nseP.rará:n ·:s.u ·valor probatorio· en 
·et ·jü'icio ·correspor!diente si -fuere 'promcvic:lo. -
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A r_tículo cincuenta .:V sie~te.-EI Estadq indemnizará a los tjtu­
lares de_ perecho~ reales siempre que concurran las condiciones si­
guientes: · 

a) Que se trate de derechos reales que no lleven aneja la facul­
tad de inmediato disfrute de la finca o ·derecho sobre el cual se hu­
bieren constituído. 

b) Que los titulares no hubieren sido citados personalmente a 
efecto de provocar el traslado o !a liberación. 

e)· Que estos derechos quedaren perjudicados por adquisiciqnes 
de terceros que deban prevalecer sobre ellos, conforme a las. dispo­
&i~iones de la presente Ley. ' 
- d) Que la ·persona que, en su caso, hubiera de sufrir el grn,va­

men no tenga otras fincas suficientes sobre las que pueda constituir­
!:>e. Si las tuviere, el traslado se har(t sobre ellas en virtud de la re­
súluc;ión judicial. a que se refiere la norma segunda del artículo cin­
cuenta y cinco y' en los términos expresados en el anti'guo 'asienl:ó. 

El importe de la-indemnización no podrá rebasar el valor del de­
re~hó r~al o d~l cré'dito total garantizado con la finca, ni el valor ci·e 

.-la parcela o dereého origin_ariamente gravado. El Estad_o quedará 
subrogado en cuantos d~rechos pudiera ejercitar el titular indem­
~iiado. 

( ~ • 1 

:-·r· . 
T'ÍTULO IV 

Régimen económico 

Artículo cúic-ue-ntu y ocho.-Los gastos que ocasionen" las opera­
rdones de concén'tración parcelaria serán satisfechos por el Estado, 
a étiyo efecto; en los presu¡}uest'os generales de éste, se hará la con-
signación precisa. 

· Igualment~, en el presupuesto del Instituto Nacional de Coloni­
. zación. se consignarán las cantidadt:'s necesarias para el cumplim"iel)­
. to de- los fine,<, que en esta Ley se le encomiendan. 

Las obras y mejoras que hayan de llevarse a caho con motivo_ de 
la concentración parcelaria, una vez aprobaao el correspondiente plan 
por el Ministerio de Agricultura-. se considerarán incluídas en la 

··Ley -de Colonización de grandes zonas, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos .treinta y nueve, y para m clasificación y.· efectOs 
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cqn.sigui~n~es se ¿star~ -~ 1~ dispuesto en la Le_v <le veihtiurio (¡~ abril 
de· mil novecientos cuarenta ~r nueve. Tod.as 'las· mejoras terri:toriak·s 
que se real_icen en las fincas afectadas por la concentración· ·parcela: 
ria · gozarún de lo~;r be'neficios establecidos en ·la- Lev de ColónizaciÓJl 
<le :interés· local. .El Ministerio de Agricultura · ~ñalará oportuná~ 
mente los auxilios apl_icables, que_ se procurará sean Íos máx~mos 
que autoriza dicha LeY, .. · . . . . · · ·. _ 

Los derechos de lo~ Notári~~-y R..:gi::tradore:; que se devenguen ¡}oí­
trabajos· realizados a instancia del Servicio de Concen ttaci6n Par­
ceiaria se pagarán por d Estado :: se reguÍa~án según. un. Ara~~l 
especial, que serú propuesto al Consejo de Ministros. p9r el de Jus­
ticia, previo informe pel de Agricultura. . . 

Artíw.lo á11cwmta y mte·ve.-La nueva· ordenación de la prop~e~ 
dad será inexcusablemente reflejada en el Catastro de· Rústica,. a 
_cuyo· efecto ·los plano;; de la ccncentración autorizados por el ServÍ.:. 
cio de Concentración Parcelaria y· ·}os· datos -complementarios prl 
cisos serán remitidos a las oficinas catastrales correspondientes, que­
dando oficialmente incorporados al Catastro· y surtiendo en el misn19 
plenitud de efectos legales en el· orden fiscal-. · 

La riqueza imponible total correspondiente al Municipio. donde 
esté situada la zona no podrá ser aumentada durante los veinte 
años siguientes a la fecha en que por última vez hubiere sido fi­
jada como consecuencia de la aplicación de nuevos tipos evaluato­
nos. 

Mientras no se proceqa a la fijación de nueva riqueza imponible 
se recargará con un _cinco por ciento la contribución territorial ro­
n:esponsliente a las fincas resultante!;: de la concentración . 

. ~ A·rticttlo ·seSMt'ta . ..:.....El Servicio Nacional de· Crédito Agrícola,:'.a~ 
acuerdo' con lo prevenido en la legislación que regula su actividad, 
concederá préstamos a los participantes en la concentración ¡xúa 
aumentar la extensión de las parcelas cuya superficie no. alcance la 

. un'idád. mínima d~ curtivo ; para s~mdr ecvn'ómicámente las '.fin-
cas incluídas en la concentraciÓn , para eJ pago de las deudas COll­

·.traíd.as por los propietarios con Organismos del' Ministerio de· Agri­
:ctiltura como consecuencia "de la concentraéión 1 y' en . general, para 
<ualquier. otra· fiñalidád que ·se relacion'e dir.-:ctamente' con la con­
. eentración· paicelá'riá. Estos préstamos se.con·cederán ·prévio informe 
. favorable del Servicio de· Concentración Parle}aria; v t::;Larán ;"ga-
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,rantizados de acuerdo_ con lo que establect la legisla~ión aplicable'_ al 
~rvicio N_acional de ~,ré~ito .Agrícol_a., . 

Se fomentará, t~mb_ién _mediante ayuda económica y técnicaJa 
agrupación de pequeñ~ parcela~ colindante!> a efec~os de su. explota­
ción colectiva por c'rupos Sindicales de Coloni7..ación, · ~ooperativ~ 
_de Agricultores o cu:;dquie,r ,otra forma de Agr~pación Sindical legal­
_mente reconocida .. 

· El. Serv'icio N~cional de Crédito Agrícola podr:J. realizar antisi­
pos al: de Concentración Parcelaria, a fin de que éste los aplique 
directamente a· las finalidades antes indicadas, debiéndose concertar 
entre ambos Organismos los oportunos convenios de colaboració1?, 
qut:: habrán de ser aprobados por el 1v1inisterio de 1\gricult~ra .. 

Articulo -.sCtsenta y uno.-I....os actos que se realicen para )levar:· a 
cabo la concentración parcelaria o como cunsecuencia de ella estarán 
exentos del impuesto de Derechos reales, así como del de Timbre; \()s 
~ocumentos, en- que aq~~pos se formalicen. . 

-En las zonas donde haya ·sido acordada la concentración par-cela­
ria estarán igu~lmente exentos de los impuestos de Derechos reales 
y Timbre los actos~ contratos por cuya virtud se incorpore a una par: 
cela cualquier·otro:terreno colindante, ~- de tal manera que la super­
ficie total resultante de la incorporación no exceda. del doble de la ;'!_sig­
nada a la unidad mínima· de-cultivo. 

TíTuLo V 

.. , e onservaciót1 de la concenlt'·ra-ci6n parceiaria 
'. 1 r 

Articttlo. sesenta· y' dos.-Una vez realizada la concentración, las 
fjncas de exten~ión igual ·o inferior a la fijada· p3.ra la unidad m~ni­
ma de c~ltivo tendrá'n la consicleración de cosas indivisibles, y la 
parcelación de predios. de extensión superior a dicha unidad sólo será 
.v~li~a cuando_ no. dé ·origen a parcelas de extensión inferior. a ella, 
sªJvo los casos especialmente previstos en la Ley de Unida-dés Mí­
nimas de Cultivo. · ~., . _ , _ ' · 

· Las unidades-tipo ·de· aprovechamiento agrícola a que se refiere 
el artículo treinta.y;-~oo.de la·presente Ley serán indivisibles en todo 
<:~So, con~iq~/~T)~~sey:omo ~ni9adt>s mínif11.as· ele culti~o :a los efeCtos 
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del párrafo pri.mero del artículo cuarto de la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, precepto que les será de apli­
cación. El Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura, 
.podrá exc-epcionalmente autorizar la división de las unidades-tipo eti 
casos particulares. 

Artículo sesenta y tres.-Serán nulos y no producirán efecto en­
tre las partes ni con relación a terceros Jos actos o contratos; sean o 
tio de origen voluntari_o, por cuya virtud se r-r~duzca la di~isión de 
dichas fincas contraviniendo 1~ disp~esto en el artículo anterior. 

Los Tribunales, Autoridades o funcionarios de toda clase se abs­
tendrán de reconocer efectos a los referidos actos y contratos. 

Los Notarios, para autorizar actos o contrato:; que impliquen di­
visión o segregación de fincas sitas en términos municipales afecta­
dos total o parcialmente por la conce11tración, deberán exigir la pre­
sentación de un croquis que refleje la a:teración físic:>_ proyectada, así 
como la exhibición del título adquisitivo o, en su defecto, certificación 
del Servicio de Concent~ació!! Parcc;:Íaria, abst~niéndose de autoriz~r 
el documento si la división o segregación resultare ilegal, conforme 
a Jo dispuesto en el. artí~ul? anterior. En otro caso, darán cuenta del 
documento autorizado al Servici.o de Concentración Parcelaria, co11 
remisión del croquis presentado por los otorgantes. 

Artículo sRsenta y cuatro. - Cuando la división. o segregación 
wnste en documento privado, las Oficinas Fiscales no podrán reali­
zar ninguna alteración en el nombre del propietano contribuyente sin 
que el acto h;:¡ya sido autorizado por el Servicio de Concentración 
Parcelaria, que concederá o denegará la autor\7-ación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo sesenta y dos. 

Esta autorización s.c concederá por los Organismos Centrales o 
Delegados de] Servicio de Concentración Parcelaria, que se deter­
minará reglamentariamente y ~e acompañará de un plano de la 'finca 
á que se refiera, en el que con referencia al general de la zona se in­
dique gráficamen'te la situacióu, extensión y linderos de la nueva o 
nuevas parcelas. Las actuaciones del Servicio serin gratuita~. 

Artículo. sesenia :v cinco.-Incorpora<la al Registrv la nueva· or­
dénaci6n de la propiedad no podrá tener acceso al mismo ningún tí­
tulo que implique alteración en el perímetro de las fincas afectadas 
por la concentración, si no se presenta a·compañado de ·un croquis 
en papel transparente, a la misma escala que el plano que obre en 
el Registro y que refleje con suficiente claridad, a ·juicio .del Regís-
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trador, la alteración de que se trate. El Registrador archivará el 
plano como adicional al plano general de la zona concentrada. 

A rtícu.lo sesenta )' se1·s.-El Servicio de Concentración Parcelaria 
tendrá acción para p~dir judicialmente la declaración de nulidad de 
los actos y contratos que impliquen división o segregación de las fin­
cas en contra de lo dispuesto en los artículos ~recerlentes. La de­
manda de nulidad que promueva el Servicio se tramitará por las nor­
mas establecidas en la Ley de Enjuiciamiento civil para los inci­
dentes. 

DISPOSICIONES FI:.'\ALES 

Artículo sese-nta y siete.-Quedan fact:ltados los Ministerios de 
Agricultura y Justicia para dictar conjuntamente las normas com­
plementarias que requiera el cumplimiento y efectividad del presen­
te~ texto refundido, observándose entretanto todas las reglas conte­
ni-das en la Orden ministerial conjunta de veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatrc, mientras no resulten modifica­
das por las que se contienen en la presente Ley. 

A rticuln sesrota y ocho.-Quedan derogadas todas las disposicio­
nes que se opongan a lo preceiJtuado e.1r esta T ,ey. 

DISPOSICIONES TR <\NSI'fORI-\S 

Primera.-Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a 
las concentraciones en curso ~in retroceder en el procedimiento. 

~ Se?"u.nda.-La insrripci6ü de la~ nüeva~ fincas eh el Registro de 
la- Propiedad deberá ser precedida en todo caoo de las declaraciones 
a 'que se refieren los aDartados e) y d) del artículo treinta. Si en. el 
expediente hubieran sido y'a fiiarlas las bases de la concentr"ación, 
dichas dPclaraciones podrán reali?,arse en· cualquier momento- anterior 
a· la exnedición de los títulos ckfiniti\·os ele dominio, previos los em~ 
plazamientos establecidos en el artículo veintiocho, párrafo segundo; 
de esta Lev. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a 
die?.' de agosto de mil novecientos cincuenta y cmco. 


